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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

  

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, septiembre primero (1) de dos mil veinte (2020) 

  

En atención al escrito que antecede, previa revisión del escrito contentivo de inventario 

y avalúo presentado, observa el Despacho que en la partida DECIMA persiste la 

inconsistencia en cuanto la nomenclatura real del bien inmueble con matrícula 370-

498420, ya que no coincide con la anotada en el certificado de tradición del citado bien; 

aspecto que impone su aclaración respectiva previo al señalamiento de la fecha para 

audiencia de inventario y avalúo pretendida.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

·  REQUIERASE a la libelista a fin que proceda con la corrección respectiva, del 

trabajo de inventario y avalúo presentado, conforme lo considerado.  

· Surtido lo anterior, se continuará con el curso de las diligencias.  

NOTIFIQUESE. 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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